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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 829 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de junio de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte accionante 

en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

ADRIANA RENGIFO MUÑOZ, quién actúa en representación 

del menor R.R.R, a través de apoderado judicial, en contra de 

HÉCTOR RAMÍREZ MARTÍNEZ, se decreta el emplazamiento 

del demandado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 293 del Código general del proceso, en 

concordancia con el artículo 108 Ídem. 

 

Líbrese el edicto emplazatorio y hágase la publicación en el 

registro nacional de emplazados, conforme a lo normado 

en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  

 
Oecp. 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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